
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER JUDICAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
POPAYÁN - CAUCA  

 
 

Popayán, Cauca, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: DECLARATIVO DIVISORIO  
RAD: 2019-00232-00  
Demandante: CARLOS FELIPE SANJUAN TOBAR  
Demandado: CLAUDIA XIMENA SANJUAN TOBAR 

 
En providencia que antecede de fecha 24 de noviembre de 2021, donde se declara 
desierta la Diligencia de Remate porque no se realizaron postulaciones en debida 
forma (Auto de Convocatoria y Circular PCSJC21-26 del 17/11/2021); y en atención 
al memorial presentado por la señora AURELIA BRAVO CUEVAS, se pudo 
establecer que la peticionaria es la misma que realizó la postulación y al existir 
depósito judicial por cuenta del proceso de la referencia en virtud de la diligencia de 
remate aludida, de acuerdo a la consulta realizada por este despacho a la página 
web del Banco Agrario Oficina Popayán, se ordenará la entrega a la solicitante, quien 
realizó consignación para hacer postura. En consecuencia, el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 

 
RESUELVE: 

 
ORDENAR LA ENTREGA de depósito judicial que se consignó dentro del 
proceso de la referencia a fin de realizar postura. Título que será 
desembolsado a órdenes de la señora AURELIA BRAVO CUEVAS identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 25.290.409 por valor de $80.000.000. 
 

FECHA DEPOSITO VALOR 

24/11/2021 469180000627239 $80.000.000,00 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  
 
La Juez,              
 

                                        
                   

DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE 
LMC 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYÁN - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. , hoy  de Diciembre de 2021 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-

civil-municipal-de-popayan/85 

 

 

MARIA DEL PILAR SUAREZ GARCIA 

Secretaria 


